
CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE '

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS (TSC) y EL SERVICIO HOLANDÉS DE

COOPERACiÓN AL DESARROLLO (SNV)

NOSOTROS, Fernando D. Montes M., Presidente por Ley del Pleno del Tribunal
Superior de Cuentas (TSC), mayor de edad, con identidad No.0801-1932-01523,
que en adelante se llamará EL TRIBUNAL; Y Rene van der Poel, mayor de edad,
con domicilio en Tegucigalpa, Honduras, carné de identificación número 13-
95318001 en carácter de Director del Servicio Holandés de Cooperación al
Desarrollo (SNV) para Honduras, quien en adelante se denominará SNV, por este
acto suscribimos el presente Convenio Marco de Cooperación el cual se ajustará a
los términos y estipulaciones que a continuación se detallan:

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Decreto No. 10-2002-E vigente a partir del 20 de enero de
2003, mediante el cual se creó el Tribunal Superior de Cuentas cuyo objetivo
esencial es la dirección, orientación, organización, ejecución y supervisión del
sistema de control que regula la Ley y en consecuencia le corresponde
esencialmente el control económico-financiero, el de gestión y de resultados,
el de probidad y ética pública, así como el de los bienes del Estado.

2. Que el Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV) recibió una
solicitud de cooperación del Director Ejecutivo del Tribunal Superior de
Cuentas, según Oficio No. 394-DE, del 11 de marzo de 2004, para que SNV
apoye téénicamente el Departamento de Auditoría del Sector Municipalidades.

3. Que el Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo (SNV) es una
organización holandesa, multicultural, de cooperación al desarrollo cuya
misión es el fortalecimiento de las capacidades de organizaciones nacionales
y locales para contribuir a combatir la pobreza; y que con el objetivo de
satisfacer la demanda de asesoría técnica del Tribunal, SNV realizó un
diagnóstico rápido del Departamento de Auditoría del Sector Municipal y de la
Dirección de Participación Ciudadana para elaborar una propuesta de
colaboración fundamentada en los resultados del diagnóstico y en las
expectativas de desarrollo organizacional señaladas por sus autoridades.

POR TANTO: En uso de las facultades de que estamos investidos hemos acordado
suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación el cual se regirá por las
cláusulas que a continuación se describen:




